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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
modificación de la ordenanza municipal reguladora del Registro Electrónico, cuyo texto
se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
que supone la inclusión del artículo 11: 

«Artículo 11». – Presentación de la facturación electrónica. 

1. – El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://medinadepomar.sedelectronica.es 

2. – Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las siguientes entidades: 

a) Sociedades anónimas. 

b) Sociedades de responsabilidad limitada. 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española. 

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria. 

e) Uniones temporales de empresas. 

f) Agrupaciones de interés económico, agrupaciones de interés económico europeo,
fondos de pensiones, fondo de capital de riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización
de activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulación hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones. 

3. – Se excluye de esta obligación la facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros. 

4. – Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, estos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica municipal. 

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
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León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Medina de Pomar, a 20 de enero de 2015.

El Alcalde,
José Antonio López Marañón
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